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Libro III, Título I, Letra D.1 Beneficios por Enfermedad Terminal

Anexo N° 3 Autorización a Consejo Médico o a
Consejo Médico de Apelación para revisión de
ficha clínica

AUTORIZACIÓN A CONSEJO MÉDICO O A CONSEJO MÉDICO DE APELACIÓN PARA
REVISIÓN DE FICHA CLÍNICA

Nota de Actualización: Este Anexo fue agregado por la Norma de Caracter General N°
283, de fecha 16 de julio de 2021, la que introdujo la Letra D.1 a este Título I.


